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Vlsto, el expediente N'0165048-2011, ei l\¡enrorándum N. 2757-201 1-ME/SG-
OGA-UPER, y demás actuados; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Reso uclón de Secretaria General N" A13'S-2)1I-ED de 22 de
febrero del 2011: se resolvió otorgar a os miembros de la Junta Directiva de la Federación
de Trabajadores Adr¡ nistrativos del Sector Educacjón del perú - FETRASEP.
Tepfesentada pof el Sr. José Antonjo Rosas Sayas, la icencia sndical con goce oe
remunefaciones, durañte e periodo de un año, a partir de la fecha de eección de a
refer da Junla D rectiva: 02 de set embre del 2010:

Que, r¡ed ante el Oficio N' 097-2011-CEN FETRASEP. la Fedefaclón de
T.abajadores Administrativos del Sector Educación de perú - FETMSEp, solicita la
amplraoón de la lcencia sndcal otorgada a los representantes de su Comité Elecutvo
Naciona mediante la Resoución de Secretaría General N. 0135-2011-ED; y la
modif cación de uso de una (01) de las lcencias s ndicales otoroadas conforme a oc¡a
Reso ución

Que, los d rigentes de Comlté Ejecutjvo Nacional de la Federación de Jraoalaoores
Administrativos del Sectof Educación del perú - FETRASEP fueron elegidos en e l l
Congreso Nacional Ord nario por un período de dos (2) años, comprendido desde el 02 de

Que, de acuerdo con o establecido en el artícuio 8. del Decreto Supremo N. 026-
82-JUS,  aJuntaDrec tvade S nd ica to  tendrá  Lrn  per íodo nráx in ro  de  gob ie fno  de  un  añ0,
plazo al cual debe sujetarse todo otorgar¡ ento de l ice¡cia sindical;

De conform dad con o dispuesto porel Decreto Ley N" 2b762, modiflcado por a
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SE RESUELVE:

Artículo '1.- Ar¡piar por el plazo de un año. con eficac a ant¡c¡pada al 02 de
setiembre del 201T, la cenca sndica a ter¡po completo y co¡ goce de rernuneTac ones
olorgada a os membros de a JLrnta Directiva de a Federación de Trabajadores
Adr¡ n skat vos de Sector Educación de perú FETRASEP med ante la Reso uc on oe
Sec re ta r i a  Genera  N '  0135  20T  1 -ED.

---\ setiembre del 2010 ¿ 0t de setlembre del 2012, siendo necesario ampliar por e plazo de- '"(¡\un ¿no ¿ ttcencra sndcal otorgada a favor de la Junta Djrect¡va de la Federación de
_ -^ %Vr¿ bajadores Ad m n strat vos de Sector Ed ucac ón del pefú - FETRAS Ep, repfesentada
STO gfor e Sr. José Antonio Rosas Sayas;



Artículo 2.- Dar por concluida a l icencia srndical a tiempo completo, con goce de
remuneTaciones, otorgada al señof Fermín Huamán Almora, la m sma que se encuentra
v gente hasta el 01 de setiembre del 20'11.

Artículo 3.. Otorgar icencia sindical a tiempo completo y con goce de
Temuneraciones, a la dlrigente de a Junta D rectiva de a Fedefacón de Trabajadores
Administrat vos de Sectof Educaclón del Perú - FETMSEPT Victoria V anueva Aiano
con eficac a antcipada al 02 de setier¡bre de 2011, y en los demás términos que la
presente Resolución establece.

Artículo 4,- Las dependencias donde presten servicios los dlrigentes que gozan de
la l icencia s ndical conforrne a o dlspuesto pof la presente Resolución, deberán otorgar las
lacil¡dades para el deser¡peño de sus funciones, exonerándoles de la aslstencia al puesto
de trabalo mientras dure su gesUón; siernpfe y cuando, no se pe.iudique el funcionam¡ento
eflcaz de la adminlstración o servicio interesado.

Regískese y comunÍquese.

DISILU LEO


